HONORABLE ASAMBLEA

A la Comisión de Justicia y Seguridad Pública, en fecha 14 de mayo del 2019, se le turnaron para su estudios y dictamen el Expediente Legislativo con número 12676/LXXV, signado por el Dip. Álvaro Ibarra, Integrante del Grupo Legislativo del Partido Revolucionario Institucional, mediante el cual presenta la iniciativa de reforma al artículo 280 Bis y se adiciona un artículo 281 Bis al Código Penal para el Estado de Nuevo León, en materia de incumplimiento de obligaciones alimentarias. 
Con el fin de ver proveído el requisito fundamental de dar vista al contenido de la iniciativa ya citada y según lo establecido en el artículo 47, incisos a) y b) del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, quienes integramos la Comisión de Dictamen Legislativo que sustenta el presente documento, consideramos ante este Pleno los siguientes: 

ANTECEDENTES 
Menciona el Promovente, que para poder llegar al fondo de la iniciativa es necesario mencionar que la palabra alimentos proviene del latín "alimentum", que se asocia a la figura de comida, sustento, dícese también de la asistencia que se da para el sustento. En el derecho civil, los alimentos no solo comprenden Io necesario para nutrir el cuerpo humano, sino que abarcan una serie de elementos indispensables para el sano desarrollo y armónica convivencia respecto del entorno social y económico al que pertenece cada individuo, y comúnmente mediante el apoyo y sustento económico cuantificado, como lo veremos más adelante.

Agrega que, las principales personas que tienen derecho a percibir alimentos son los menores de edad, los incapacitados y las personas declaradas en estado de interdicción, y son a las que el derecho civil da preferencia para que puedan acceder a este derecho que no puede ponerse en tela de juicio su naturaleza jurídica, que trasciende generaciones y está regulada en nuestro país tanto por la legislación civil federal como por la legislación civil estatal, reflejando la protección que le otorga el Estado al considerarla de orden público y de interés social.

Subraya que, se puede decir que los derechos humanos contenidos en tratados internacionales ratificados por el Estado mexicano contienen también este Derecho, y si recordamos también que, a partir de la entrada en vigor de las reformas constitucionales en materia de derechos humanos del año 2011, estos tratados son de observancia obligatoria para las autoridades mexicanas, es obligación del Estado mexicano velar por el respeto y garantía del Derechos de alimentos y a una vida digna o adecuada va de la mano con otros derechos fundamentales como: alimentación, vestido, vivienda, educación y salud, pues es claro que para que una persona se encuentre en condiciones de alcanzar un determinado nivel de bienestar requiere que todas sus necesidades básicas se encuentren adecuadamente satisfechas.

En este sentido, agrega que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que del derecho fundamental a acceder a un nivel de vida digno o adecuado "emanan obligaciones tanto para el Estado en el ámbito del derecho público -régimen de seguridad social- como para los particulares en el ámbito del derecho privado –obligación de alimentos-"

Añade el Promovente, que esta es una situación que debiese de darse sin necesidad de llegar a la justicia civil y mucho menos hacer uso del derecho penal, en razón de que es una obligación y un sentido de responsabilidad y reciprocidad el atender este derecho, en razón de quien todo aquel que está en capacidad de otorgarlos, tuvo en alguna ocasión la necesidad de recibirlos.

En este sentido y para brindar la protección necesaria al bien jurídico tutelado de los alimentos y el derecho a una vida digna, en nuestro Código Penal del Estado, se estableció el delito de "incumplimiento de obligaciones alimentarias". Tipo penal que tuvo su última reforma el 8 de enero de 2018, mediante el cual se establece una sanción a aquella persona que incumpla con sus obligaciones de dar los alimentos a sus familias o bien que se coloque dolosamente en estado de insolvencia para eludir estas obligaciones, y bajo este tipo penal y haciendo un análisis minucioso de dicho tipo penal, se encuentra que existen supuesto normativos que podría fortalecer el mencionado tipo penal, en aras de brindarle a los órganos de la procuración de justicia elemento normativos, que les permitan combatir este delito que daña el núcleo más preciado de nuestra sociedad, que es la familia, y en este sentido es que prestan esta propuesta.

Una vez señalado lo anterior y con fundamento en el artículo 47, inciso c) del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de Nuevo León, quienes integramos la Comisión de Justicia y Seguridad Pública, ofrecemos al Pleno de este Poder Legislativo, a manera de sustento para este dictamen las siguientes:

CONSIDERACIONES

Esta Comisión de Justicia y Seguridad Pública se encuentra facultada para conocer del asunto que le fue turnado, de conformidad con lo establecido en el artículo 70, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nuevo León, y 39, fracción IV, inciso L), del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de Nuevo León.
La desintegración familiar no debe ser un pretexto para que sus miembros o alguno de ellos se desentiendan de las obligaciones que adquirió cuando decidió unirse a otra persona y tener hijos, ya que estos deberes no se extinguen al terminar la relación de la pareja.

Los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales supone un fuerte desafío de tipo para la construcción de un marco legal adecuado en materia alimentaria y para su protección, ya que deja en desamparo a la familia, por ello y en este sentido desafortunadamente a pesar de que las deudas de carácter civil-familiar, obligan a las autoridades a intervenir en las deudas en protección alimentaria, por ello se requiere brindar a las autoridades jurisdiccionales las herramientas ya que su labor ha sido vulnerada por determinadas acciones fraudulentas de parte de quienes deberían proteger y resguardar a la familia, en este sentido es que la medidas tomadas en antaño, requieren hoy ajustes, ya que la pensión alimenticia es un derecho irrenunciable, el cual debe ser ajustado y determinado de una manera real y objetiva desde la capacidad económica del deudor alimentario.

En este orden de ideas, y toda vez que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 1o, párrafo segundo, establece que la interpretación de las normas relacionadas con derechos humanos se debe realizar siempre en beneficio de la persona la protección más amplia, lo que se ha denominado principio pro-persona y el interés superior de niñas, niños y adolescentes, por ello coincidimos con el espíritu de la propuesta con la intención de erradicar prácticas fraudulentas, a fin de que si el deudor alimentario renuncia a su empleo o llegará a solicitar licencia sin goce de sueldo y sea éste el único medio de obtener ingresos o se coloque en estado de insolvencia, con el objeto de eludir el cumplimiento de las obligaciones alimentarias.

Lo anteriormente mencionado, en razón de brindar elementos más objetivos a los operadores del sistema, en virtud de que actualmente la redacción del artículo 280 Bis, de nuestro Código Penal para el Estado de Nuevo León establece sólo “al que dolosamente se coloque en estado de insolvencia con el objeto de eludir el cumplimiento de sus obligaciones alimentarias” lo que, desde el punto de vista de esta dictaminadora, se considera poco claro, dando prioridad al elemento subjetivo que es el dolo. Por ello se concuerda con la pretensión del iniciante de insertar dispositivos más objetivos que permitan a los operadores del sistema combatir con mayor efectividad este tipo de conductas agregando las hipótesis de “al que renuncie a su empleo o solicite licencia sin goce de sueldo y sea éste el único medio de obtener ingresos” esto con el afán de eludir las obligaciones alimentarias.

Con estos elementos, se cumple mayormente con el principio de la taxatividad de la Ley Penal, como ya se hace en otros estados de la república como la ciudad de México, que su artículo 194 de su Código Sustantivo Penal, que establece:

ARTÍCULO 194. Al que renuncie a su empleo o solicite licencia sin goce de sueldo y sea éste el único medio de obtener ingresos o se coloque en estado de insolvencia, con el objeto de eludir el cumplimiento de las obligaciones alimentarias que la ley determina, se le impondrá pena de prisión de uno a cuatro años y de doscientos a quinientos días multa, pérdida de los derechos de familia y pago, como reparación del daño, de las cantidades no suministradas oportunamente. (Subrayado propio)

O bien el artículo 414 del Código Penal para el Estado de Oaxaca, que establece:

Artículo 414. Al que renuncie a su empleo o solicite licencia sin goce de sueldo y sea éste el único medio de obtener ingresos o se coloque en estado de insolvencia, con el objeto de eludir el cumplimiento de las obligaciones alimentarias que la ley determina, se le impondrá pena de prisión de uno a cuatro años y de doscientos a quinientos días multa, pérdida de los derechos de familia y pago como reparación del daño, de las cantidades no suministradas oportunamente.

Como podemos ver, en otras entidades, han tomado estas conductas para determinar el tipo penal, por lo que esta dictaminadora considera correcto, el incluirlas dentro de nuestro Código Penal para el Estado de Nuevo León, por las razones anteriormente vertidas.
Por otro lado, la adición de un artículo 281 bis, esta dictaminadora lo considera no viable, en razón de que se pudiera transgredir el principio non bis in ídem, al insertar ese dispositivo jurídico en el delito de incumplimiento de obligaciones alimentarias, ya que el mismo, podría colisionar con el delito de desobediencia, tipificado en el capítulo primero del título cuarto del Código Penal para el Estado de Nuevo León y que a la letra en su artículo 180 dice:
ARTÍCULO 180.- COMETE EL DELITO DE DESOBEDIENCIA, QUIEN, SIN CAUSA LEGÍTIMA, SE NIEGUE A PRESTAR UN SERVICIO DE INTERÉS PÚBLICO AL QUE SE ENCUENTRE OBLIGADO LEGALMENTE, O DESOBEDEZCA UN MANDATO LEGÍTIMO DE LA AUTORIDAD. (Subrayado propio)

Por ello, es que se propone, modificar solamente el artículo 280 Bis, del Código Penal para el Estado de Nuevo León, conforme a lo propuesto por el iniciante, y no tipificar por las razones vertidas la conducta propuesta en un artículo 281 Bis, por lo que bajo el amparo del artículo 109 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de Nuevo León, proponemos la siguiente redacción:
	Texto de la Iniciativa
	Propuesta de la Comisión

	Código Penal para el Estado de Nuevo León

	

	Artículo 280 BIS. - Al que renuncie a su empleo o solicite licencia sin goce de sueldo y sea éste el único medio de obtener ingresos o se coloque dolosamente se coloque en estado de insolvencia con el objeto de eludir el cumplimiento de sus obligaciones alimentarias que la ley determina, se le impondrá pena de prisión de uno a seis años y multa de ciento ochenta a trescientas sesenta cuotas. El Juez resolverá la aplicación de los ingresos que reciba el deudor alimentario a la satisfacción de las obligaciones alimentarias de éste. 


	Artículo 280 BIS. - Al que renuncie a su empleo o solicite licencia sin goce de sueldo y sea éste el único medio de obtener ingresos o se coloque dolosamente en estado de insolvencia, con el objeto de eludir el cumplimiento de sus obligaciones alimentarias que la ley determina, se le impondrá pena de prisión de uno a seis años y multa de ciento ochenta a trescientas sesenta cuotas. El Juez resolverá la aplicación de los ingresos que reciba el deudor alimentario a la satisfacción de las obligaciones alimentarias de éste. 



	Artículo 281 BIS. – a las personas obligadas a informar acerca de los ingresos de quienes deban cumplir con las obligaciones señaladas en el artículo 280 de este código, incumplan con la orden judicial de hacerlo o haciéndolo no lo hagan dentro del término ordenado por el Juez u omitan realizar de inmediato el descuento ordenado se le impondrá pena de prisión de seis meses a cuatro años de prisión y multa de ciento ochenta a trescientas sesenta cuotas. 
	Sin correlativo


En Nuevo León, seguiremos impulsado las acciones en favor del menor y las familias, dado que siempre ponderaremos el interés superior del menor, así como el interés del grupo vulnerables, por ello y en virtud de las consideraciones vertidas en el cuerpo del presente dictamen, los integrantes de la Comisión de Justicia y Seguridad Pública, sometemos a la consideración de esta Soberanía el siguiente proyecto de:

D E C R E T O
Artículo único. - Se reforma el artículo 280 Bis del Código Penal para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 280 BIS. - AL QUE RENUNCIE A SU EMPLEO O SOLICITE LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO Y SEA ÉSTE EL ÚNICO MEDIO DE OBTENER INGRESOS O SE COLOQUE DOLOSAMENTE EN ESTADO DE INSOLVENCIA, CON EL OBJETO DE ELUDIR EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES ALIMENTARIAS QUE LA LEY DETERMINA, SE LE IMPONDRÁ PENA DE PRISIÓN DE UNO A SEIS AÑOS Y MULTA DE CIENTO OCHENTA A TRESCIENTAS SESENTA CUOTAS. EL JUEZ RESOLVERÁ LA APLICACIÓN DE LOS INGRESOS QUE RECIBA EL DEUDOR ALIMENTARIO A LA SATISFACCIÓN DE LAS OBLIGACIONES ALIMENTARIAS DE ÉSTE. 
TRANSITORIO
UNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León.
Monterrey, Nuevo León, a 28 de octubre de 2019
Comisión de Justicia y Seguridad Pública
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